
 
 

COMUNICADO 
   

VALIDACION DE REQUISITOS POR POSTULANTE LUEGO DE LA ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS 
 
El Comité de Evaluación responsable del proceso de encargatura de puesto o funciones de director general de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Tecnológica Públicos de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana para el año 2026, hace de conocimiento 
a los postulantes lo siguiente: 
 
Que, en atención a los reclamos presentados dentro del plazo señalado en la Norma Técnica, así como de la revisión de los actuados, y en 
atención a lo establecido en la RVM N° 085-2025-MINEDU, modificada por la RVM N° 139-2025-MINEDU, la Validación de Requisitos por 
Postulante queda de la siguiente manera: 
 

 
 
 

 



 

 
 
 

El Comité de Evaluación 


